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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1o.- Al Poder Ejecutivo Nacional la solicitud de una
              urgente  compensación económica para Río Negro,
por el desequilibrio en la rentabilidad del sistema ferrovia-
rio de la región  sur,   motivado por la privatización de  la
línea Bahía Blanca - Zapala.-

Artículo 2o.- Tal compensación deberá consistir en un subsi-
              rio explícito y por el tiempo que sea necesario
para hacer operativos  las líneas Bahía Blanca - Bariloche  y
Jacobacci - Esquel.-

Artículo 3o.- Al Poder  Ejecutivo Provincial, que se acompaña
              y  se ve con agrado la decisión de provinciali-
zar las líneas  mencionadas en el artículo anterior,  ya  que
su cierre provocaría  un desastre para las economías regiona-
les de la zona.-

Artículo 4o.- Comuníquese y archívese.-
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